
 

 

 

 

 

15 de diciembre de 2025 

 

NOTA DE COMUNICACIÓN A PRESTADORES 

Estimado Prestador. 

 

Por medio de la presente, Red de Seguro Médico SRL informa que ha implementado una 
herramienta de verificación de autorizaciones de prestaciones médicas, cuyo objetivo es validar 
la autenticidad de las mismas y confirmar que no hayan sido utilizadas con anterioridad. 

Esta herramienta fue desarrollada en el marco del compromiso de Red de Seguro Médico SRL 
con el resguardo de sus prestadores, y permite detectar posibles autorizaciones adulteradas, 
duplicadas o reutilizadas, brindando mayor seguridad al momento de la atención y posterior 
facturación. 

La verificación de las autorizaciones no es obligatoria; no obstante, su uso es recomendado a fin 
de prevenir inconvenientes posteriores y garantizar un proceso de atención y facturación más 
seguro, claro y ordenado. 

Agradecemos su confianza y comprensión. Seguiremos trabajando con responsabilidad y 
eficiencia para ofrecerle un mejor servicio. 

 

 

 

Atentamente, 
Red de Seguro Médico SRL 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INSTRUCTIVO OPERATIVO 

 

Vigencia: 15/12/2025  

A partir del 15 de diciembre de 2025, los prestadores cuentan con una herramienta que permite 
registrar el consumo de las autorizaciones médicas presentadas por los afiliados y verificar que 
las mismas no hayan sido adulteradas o utilizadas previamente.  

 

Alcance: La herramienta está disponible para todas las autorizaciones emitidas por Red de 
Seguro Médico SRL. Se recomienda su utilización para evitar inconvenientes posteriores 
vinculados a órdenes inválidas, duplicadas o adulteradas.  

Formato de impresión: Se realizaron modificaciones en el formato de impresión de las 
autorizaciones, incorporando datos que permiten identificar de forma unívoca cada autorización 
y validar su autenticidad.  

Leyenda de ALERTA en la autorización: Sr. Prestador: para mayor seguridad, se sugiere 
constatar el consumo de esta autorización y verificar que no haya sido utilizada previamente. 

 “SR PRESTADOR REGISTRE EL CONSUMO DE ESTA AUTORIZACION PARA VERIFICAR SU 
DISPONIBILIDAD Y AUTENTICIDAD”  

 

Uso operativo  

1. El afiliado presenta la autorización.  

2. El prestador puede verificar la autorización mediante la herramienta disponible. 

3.  Acceder al LINK: 
https://prestadores.reddeseguromedico.com.ar/verorden/3132363339333739  (debajo de la 
autorización) o en la parte superior derecha de la autorización se agregó un código QR que, 
escanearlo, dirige a la web de prestadores.  

 

https://prestadores.reddeseguromedico.com.ar/verorden/3132363339333739


 

 

 

 

Se muestran en pantalla los datos de la autorización, indicando su estado                                   
(Disponible, Consumida, Anulada, etc.), el prestador, la fecha de vencimiento y los códigos 
correspondientes a las prestaciones médicas. 
Una vez verificados los datos, para constatar el consumo de dicha autorización, se debe hacer 
clic en el botón “Registrar Consumo”. 

 

 

 

 

En el caso de que otro prestador consulte una autorización ya registrada y consumida, el sistema 

mostrará que la misma se encuentra consumida. Esto resulta útil para evitar situaciones en las 

que las autorizaciones sean reimpresas o duplicadas más de una vez, teniendo en cuenta que la 

autorización cuenta con una vigencia de 30 días. 

 

3. Ante inconsistencias, se recomienda no avanzar con la prestación y comunicarse con Red de 

Seguro Médico SRL.  

 

 

 

Esta herramienta tiene como finalidad brindar mayor seguridad, transparencia y respaldo 

operativo a los prestadores. 

Red de Seguro Médico SRL 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


